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2021-13-10000225 – Bolívar - JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO ZARAGOCILLA – 
SECTOR PROGRESO Y LIBERTADOR- respuesta derecho de petición recibido a través 
del correo deyadelcarmentorres@hotmail.co, marialugotos@hotmail.com  el 16 de febrero de 
2021.  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del correo electrónico 

deyadelcarmentorres@hotmail.com, en la cual manifiesta “1. sírvase responder cual fue el 

operador elegido. 2. Porque no se ha iniciado la atención de la población infantil del CDI, ubicado 

en el barrio Escallón Villa. (…)” nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

 
1. SELECCIÓN DE OPERADORES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO A LA 

PRIMERA INFANCIA.  
 

 

Para atender la petición es menester precisar que la Resolución No. 5743 de 2020, la cual ha 
sido modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en artículo 2, indica 
los criterios y el procedimiento administrativo de selección de los contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes. 
 
Los criterios de verificación, selección y de desempate establecidos son los consignados en los 
precitados actos administrativos tal como se relacionan a continuación: 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a 
efectuar la revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 

1.1. Capacidad residual de contratación. 
1.2. Talento humano. 
1.3. Infraestructura. 
1.4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de Primera Infancia). 

 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procede a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural 
(consorcios y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado 
para la suscripción de los contratos de aporte. 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente: 
 

mailto:deyadelcarmentorres@hotmail.co
mailto:marialugotos@hotmail.com
mailto:deyadelcarmentorres@hotmail.com


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 
 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

2.1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2.2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
2.3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
2.4. Contrapartida: 20 puntos 

 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto implica 
que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica el 
segundo criterio. 
 

3.1.  Valor técnico agregado.  
3.2.  Discapacidad. 
3.3.  Sorteo. 

 
Así mismo, el literal e del artículo 1 de la Resolución No 5743 de 2020,  establece:  
 
“(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
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Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la manifestación No. 2021-13-10000225 de la Dirección 
Regional Bolívar, se observa en la plataforma BETTO que para dicho proceso fue seleccionado 
el oferente FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN, como 
se muestra a continuación:    
 

 

En el marco del proceso de selección se dio la oportunidad a los interesados de presentar 
observaciones al informe de evaluación, frente a las cuales el ICBF debía pronunciarse, 
conllevando a que los términos se prolongaran mientras se daba respuesta a las mismas, todo 
en garantía de los derechos de defensa y contradicción. 

Los oferentes se pronunciaron frente a la evaluación y a los resultados arrojados por la 
plataforma BETTO, y posterior a ello el ICBF procedió a dar respuesta a cada una de las 
solicitudes expuestas por los interesados, este proceso se realizó para garantizar la selección 
del operador que acreditara las mejores condiciones para la prestación del servicio a las niñas 
y los niños. 

En cuanto a la manifestación expuesta por el peticionario se procedió a efectuar  la verificación 
en la plataforma del SECOP II evidenciando que el proceso del asunto, se encuentra 
relacionado con el número de contrato 1812021, el cual ya se encuentra en estado de 
ejecución.  
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Finalmente, y verificado el SECOP II, se precisa que el contrato que se encuentra en ejecución, 
tiene por objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL EN CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL -CDI, DE 
CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD INSTITUCIONAL, EL 
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE 
ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A 
SIEMPRE” 
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Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC: EDDY XAVIER BERMÚDEZ MARCELIN – DIRECTOR ( E ) REGIONAL BOLIVAR 

 
 
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Yeniffer Lorena Rojas Saza – Contratista Dirección de Contratación  
 

https://www.icbf.gov.co/eddy-xavier-bermudez-marcelin-0

